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AÑO XLV Marlag\aa, p, N., Vlerne1 16 de Mayo de 1941. Núm. 103 

SUMARIO 

PODER l.f.OISLA TIVO 

CAMARA Dl!L Sl!NADO 

elevar la cuantía de loa julcloa 1ometldo1 
actualmente al conocimiento de los jueces 
locales. TambMn se propu10 uoa Coml-
116n que fuera a solicitar a la Cámara de 

Sexta Sesión Ordinaria • . • : • • • Vág. 857 dlputadoa la aprobacJón de las reformas 
~ptima Sesión Ordinaria. • • • • • • 858 que sufrió en el Senado el referido pro· 

PODl!R fJl!CUTIVO 

00Bl!:RNACION Y ANEXOS 

yecto; y como la Cámara de Diputados 
no re1olvló en definitiva este asunto, no 
conviene en que quede cerrada, con carác-

ApruEbase una disposición . • • • • • 860 ter Inflexible, la discusión, para tener opor· 
HACll!NDA y CRl!DITO PUBLICO 'tudldad de e1tudiar las reformas que pu-

ean:Elanse unos nombramientos. , • • 860 . diera hacer todavía la otra Cámara, Si 
Nombramiento. • . _, , • • • . • • • 860 ,damos por aprobado en segundo debate 

. la Iniciativa ya quedaría confirmilda nuaa
tra opinión. y me parece más prudente 

/ 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA ' 

Contratos. • • • • • • • • 860 eaperar la resolución de la otra Cámara 
Nombramientos · · • • • • • 861 ! para que no entremos en contradicciones 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

finiquitos. • .• .... 
Sl!CCION JUDICIAL '.i' • 

Remates . . . . . . . . 
Tltulo1 9upletorfo1 . . . . . 
Terrenos mnnlclpalea. . . . . 
Marcas de fibrlca . .. . 
Declaratoria de herederoa . . 

. 

;que puedan perjudicar el cuno de la ley; 
• 862 ~ademá1, de que ea muy posible que hayan 

¡ queda!lo en · descubierto algunos puntos 
. Importante• en la ley, lo cual podría ser 

• i63 11ubsanada de•.ando abierta la discusión, 
• 863 ' J 
• 863 ~Por estas razone•, bago moción para que 
• 864· 1e reconsidere el acta en el punto que 
• 864 trata de la aprobación f n seguoclo debate 

==....,,===========-=!==== ~del proyecto a que me he referido, y que, 
¡tal como lo estab!eC'f:! el Reglamento, quede 

PODER LEGISLATIVO . abierta nuevamente la dbcualó"· 
-===-==---===o;============= ¡ A. dlscusl6n la moción, se aprobó por 

CAMARA DEL SENADO unanimidad. 
================== ! El senador doctor Gómez hizo moción 
Sexta Sesión de la Cámara rtet Senado, ; para que ae nombre una Ccmlslón espe

corre1poodiente a las ordinarias de su •cifica a fin de que ae aboque con Ja oom
tercer pet iodo constftucfonal, c.,lebrada i brada por la Cámara de Diputado• para 
elt' la ciudad de Mam gua, a la1 diez y que de la mejor manera e1tudlen y coor
medla de la md'íana del dfa marte1 29· ¡dlnen laa reforma1 que se necesitan hacer 
de Abril de • 94 1. , al referido proyecto. . . 
Presidencia del aef'íor doctor Onofre San- ' A dl1cu1l6n la moción se aprobó. 

doval, aststldo de los Secretarlo• senadores Senador Cajlna: Me voy a pencitir ex
don Carlos A. Velázquez y general Joté presar que hace poco estuve en Ja Cámara 
Solórzano Díai, primero y aeguodo rea- de Dlputada1 en compai'iía del Oficial Ma· 
pectlvamente. yor de esta Cámara para saber lo que 

Concurrieron, además, 101 aenadorem Ca- había .resuello la Coml1lón encargada de 
jloa. Flallos, G6mez R., Marín., Martlnez, estudiar el proyecto de loa Jueces Locales, 
M1Jncadd, Murlllo, Sacan, y Sánchez. Y que puede apreciar que a la Cámara le' 

19-Se abrió la sesión. guitan las reformait hechas, y que algunas 
s!á'-cSe leyó y se puso a dlscusl6n eJ deficiencias que todavía tlen·en el proyecto, 

1 
t la aesl6n anterlon. - 18 pueden arreglar con salo un aditamento 

ella q \'>r Sacaaa·:- No tuve. el ·honor de eapeclal para la cueatl6n de competencia. 
renta c. 1 6 e 1 e .. ló d e. . · tente eu a 1e1t n que se celebró reo que a om11 u e ea•a amara va 
t1eae qui d 1 t - • · gado de :- e a semana puada;: pero: la a encon rar un campo prap1c·e1. 
que vlvenacta, observa que ae aprobó en Suficientemente dtacutlda h moción, se 

$eoador~bate el proyecto que trata de aprobó, 
;.; 

. 1 
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El Senador Presidente nombró a los 
1enadore1 Gómez, Cajlna y Sacata, para 

. -que 1e aboquen con la Cámara de Dlpu· 
· ' tados, a fin de resolver y armonizar las 

dlfereaclas que pudieran haber sobre el 
proyecto a que se ha hecho mención en 
este número. 

Suficientemente dilcutlda el acta, se 
aprobó con la reconsideraclón 1ollcltada 
por el 1enador doctor Sacasa. 

39-Se dló lectura al oficio N9 507 del 
Ministerio de Relaciones Extt::rlore1, por 
el cual acusa recibo de la nota de esta 
Cámara, junto con la cual se remitieron 
a ese Despacho do1 tanto• de 101 autó· 
grafos del decreto legislativo número 103, 
en que ae ratifica en todas sus partes el 
Convenio Interamericano del Café,· suscrito 
en Washington, D. C., Estados Unidos 
de América, el 28 de Noviembre de 1940. 

49-Se dló lectura a una nota del se
ft >r Ministro de Hacienda, por Ja cual '!u· 

,, plica a esta Cámara se envíe a ese Depa· 
cho, un proyecto de presupuealo para el 
afio de 1941 a 1942, comprendiendo los 
sueldos de los senadores, . del personal de 
la Secretarla y otros gastos. 

El senador Pre1idente consultó a la 
Cámara si se nombraba una Comi1ión Es· 
pecifica para que elabore el proyecto de 
presupuesto del Senado, o ai la CoQJlsión 
de Hacienda es la que debe h1cerlo. 

la Cámara re1dvló que se encargue de 
la elaboraclónde ese proyecto a la Comi· 
alón de Hacienda, ' 

59-Se dió lectura a un telegrama del 
aenador Luis Salazar, en el cual solicita 
1el1 días de permiso, por formar parte del 
Cpmlté pro-homenajea al Excelentísimo 
seftor Presidente Gent:ral Somoza y Sra., 
en la ciudad de Matagalpa. 

El senador Presidente concedió el per
mi10 aolicltado, empezando a correr deade 
el día 30 de Abril corriente. 

6cr-Se dló lectura a un telegrama del 
1eftor David Zamora, Presidente del Comi
té pro· featejo1 Gent:ral Somoza y Sra., en 
Ja ciudad de Jinotega el . próximo 2 de 
Mayo en honor del. Excmo. aefi.or Preal· 
dente y Sra, 

79-Se levantó la sesión. 

t·< ~ Onofre Sandoval, 
~{:::-::, • Presidente. 
~:1<· .. :..~. Carlos A. Veldsquez, JosA Solórzano Díaz, 
~}:."!~-: ·· .... ·, Primer Secretario. Segundo Secretario. 

r.<i . _$éptim·a sesión de la Cámara del Senado, 
~.,.···,.,:·;. · correspondiente a las . ordinarlaa de au 
·e tercer periodo constitucional, .celebrada 

en la ciudad de Managua, a laa diez· y 
media de la maftana del - día e mlércolea 
30 de Abril de 1941. · 
Prealdencia del senador Dr .. Onofra San· 

dovat, a.latido de 101 1ecretarlo1 1enado· 
' 

·' 

r.es "don Cario• A. Velázquez y den Artu
ro Mantilla, primero y seg'undo respecti
vamente. 

Concurrieron, además, loa senadores As
taclo, Cajlna, Flallos, Gómez R., Mario, 
Martínez, Moneada, MurillP, Sacasa, Sán· 
cbez y Solórzano Diaz. 

19-Se abrió la se1ión. 
29-Se leyó y aprobó sin modificación 

el acta de la aesión anterior. 
39~El senador Presidente pidió que se 

dignara Informar del resultado de su ges· 
tlón a la Comisión encar~ada de abocarse 
con la Coml116n de la Cáníara de Diputa
dos para resolver 101 puntos de discrl'pan
cla so'bre el proyecto que trata de elevar 
la cuantía de los juicios sometidos actual
mente al conocimiento de los jueces lo-
cales. · 

Senador Sacasa: Me place informar a · 
la Honorable Cámara que la Comisión nom
brada por ella para abocarse con la de la 
Cámara de Diputados, a fin de armonizar 
opiniones con respecto a la modificación 
sobre la cuantía de jurisdicción de loa jue
ces loc'lle1. ya llegó a un acuerdo con 
aquella, en virtud del cual, se va a re~ac
tar el proyecto, manteniendo c:>mo cuantía 
general para los jueces locales, hasta la 
suma de <i 200.00, con excepción de loa 
comandante• o agentes de Policía que ejer
cen funciones de juez local, los cuales ten· 
drán jurisdicción para conocer en asuntos 
que no pasen de cuarenta córdobas, tal 
como 1e encuentra establecido actualmente; 
y en cuanto a los asuntos de mayor valor 
que no excediere de doscientos córdobas y 
que ocurrieren en eso• lugares, la Comi· 
slón conjunta. propondrá que corresponda 
el conocimiento de ellos al Juez Local de 
la cabecera del Distrito respectivo. Eate · 
acuerdo de las Comlafones de ambas Cá
maras lleva en mira mantener una sola 
cuantía para los a11uotos verbales en todo 
el territorio de la República, dándoles aai 
un procedimiento uniforme en 1us diversos 
trámites. Con esta breve información co
rrespondo a la excitativa del Honorable 
Senador Presidente. 

Senador Presidente: Deseo que la Co· 
misión Informe al la de la Cámara de Di· 
potados garantizó la aprobación de las re· 
formaa tal como las ha explicado el sena· 
dor Sacasa. 

Senador Sacasa: En respuesta, be de 
manifestar que la Comisión de la Honora· 
.ble Cámara de Diputados no garantizó la 
aprobación como nosotro1, loa mleJ'"h"'-'~ 
de la Comlslón del Senado, no p~;tlimo1 
garantizar que eata Cámara apr_t-á>ara el 
proyecto en la forma explicada, f 

Senador A1taclo: Hago la o~ervacfóa 
de que en la forma que be oído je propon. 
drá que quede Ja Jurl1dlccl6n Je 101 Co· 
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mandantes locales, tendrían loa litigantes la aprobación de lo re1uelto por la Coml
por asuntos cuya cuantía llegare a dos- 1lón, para esperar el proyecto debidamente 
cientos córdobas que tomane el trabajo de formulado. l( 
recurrir a la cabecera del distrito judicial, 49-Se dl6 lectura a un oficio del Se-
to cual considero muy dlspendio10 y de cretario de la Corte Suprema· de Justicia, 
sumo costo. Pido a la Honorable Comí· por el· cual ae permite transcribir la ges· · 
slón ae me dé una explicación sobre este tión del Sr. Magistrado Presidente de la ·. 
punto. Corte de Apelaciones de León, a fin de. ' 
. Senador Sacaaa: Aparentemente la ob· que ae le dé cumplimiento al decreto 
srrvaclón del honorable senador Aataclo N9 81, que trata de la nueva organización 
es muy razonable si se atiende únicamente de las Cortes de Apelaclone1 de León y 

· al punto de vl1ta de la comodidad y me· Masaya. 
nor dispendio de loa lltlganteai pero como Senador ·Sacaaa: La lectura de eaa nota 
el objetivo prlocip~l que ae per11lgue ei la del Secretario de la Corte Suprema de J us-
1egurldad de la mayor garantía para la ticia nos viene a refrescar la memoria en 
buena administración de justicia, la Coml- cuanto al estado en que quedó la organl· 
sión conjunta de ambas Cámaraa ha opta· zaclbn de l_as Cortes de Muaya y León. 
do por proponer que la competencia de Jos Se emltlq un-decreto-e1tableclendo que'lat 
Comandantes o Agentes de Policía con dos cortes se integraban con cinco magia· 
funclone1 de Jueces Locales no se extlen- trados propletario1, con loa cuales se for· 
da en materia civil a Jos asuntos de más marían doa Salas; una para lo. Civil y otra 
de cuarenta córdoba.a a fin de que loa de para lo Criminal y habiéndose elevado ea 
mayor valor, aln exceder éste de dosclen- consecuencia a la categoría de Maglstra· 
tos córdobas, estén a cargo de Jos Jueces dos Propldarloa a IQI anteriores suplentes, 

. Locales de la correspondiente cabecera de· también.~se dispuso que la escogencla de 
distrito, para tramitarlos en Ja debida for· los dos Magistrados que con el Presidente 
ma verbal. ¿Qué podría disponerse para han de formar cada Sala, correspondería 
que los asuntos a que se refiere el bono- l_a primera vez al Congreso. El Congreso 
rabie senador Astaclo, esto es, loa de más recesó sin hacerlo, de modo que han se· 
de cuarenta córdobas, no ie siguieran en guido funcionando como Suplen\eJ los an· 
la cabecera del distrito jqdlcial, si se re- terlores Magiatrados, ,conforme consulta 
conoce la conveniencia de mantenerlos fue- que resolvió la Honorable Corte Suprema, 
ra de la jurisdicción de los Comandantes desde luego que no se sabía cuáles eran 
Locales? Ponerlos bajo Ja de ¡01 juecee los que correspondían a lo Civil y cuáles 
locales más Inmediatos sería una medl- a lo Criminal. Esta aituaclóa entorpece la 
da Insegura eo cierto modo 0 vaga acerca pronta admínlatraclón de justicia y crea 
de la eficacia del resultado, porque no se muchas irregularidades. Urge, pues, que 
puede afirmar para todo caso Ja menor dls· el Congreso se reuna para completar lo 
tanela ni má11 fáciles medios de comunica- que dispuso el afio pasado, et decir, la de· 
clón o de atención 'de lot 3iUntos que la aignaclón de lot do1 Magistrados que lnte· 
cabecera de distrito, donde tiene que lle· grarán la Sala de lo Civil y la de lo Crl· 
garse generalmente por razón de los trá- minal, en las Cortes de León y Masaya. 
mltes de la segunda. instancia • .,..SLlas fuo· Bago moción para que se proponga a la 
,clont!._•. judiciales 1e conceden. a Jos Coma-ñ- Cámara de Dlputadot, la formación de 
dan_tes o A.gentes de Polfcía por no b;.ber Congreso Pleno, con el fin Indicado que 
en el lúgar Alcalde nl réglmeri ·municipal ea el mismo a que se ha reft:rldo en su 
propio ~ _<:_a usa ge Ja pequefl.ez..,. de la-po oficio el Secretario de la Honorable Corte 
blaci6~t .. es l6gicc admitir que ·en e.sos fu Suprema de Justicia. . 
gares no son de ocurrencia diaria ¡01 as·¡10: A discusión la moción. .• . 
tos' judiciales de" más de. cuarentá c6rdÓ- Senador Aataclo: Estoy en un todo de 
has, de modo· que por tu relatlvá'= lmpor'· acuerdo con la moción del tenador Dr. Sa· 
tancla y trasceódencla. cabe dllucldarlos casa, pues yo también be recibido un te· 
en la cabecera del distrito judicial pua legrama de la CoTte de Apelaciones de- 1 
may_or garantía de acierto en las reaolu-· León, excitándome a que proponga el cum
clonea de ellot, Por eio las comlslonet pllmlento del decreto· referido. 
consideran preferible que en Jos pequefios Sufidentemente discutida la moción, se .-
poblado1 de referencia continuarán las co aprobó .. 
sas como están, ya que en la actualidad Senador ~residente: Se nombra una Co
C1lillquler aafinto judicial. de más de cúa- misión Integrada por lC'a senadores Sacasa 
reata .córdobas o tea· de mayor cuantía, y Mardnez para que pateo a b Cámara 
tieoe que iniciarse y radicarse en el J uz- de Diputados, a fin de proponer la reunión 
gado de Dlttrito y no en la población en del CongreJo Pleno cuando aquella Cáma
que viven los litigantes. ra teoga a bien, para proceder' ill C\lmpli· 

Senador Pre1ldente: Qúeda en 1uspen10 miento del decreto N9 81. 
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59-Se dl6 lectura a un oficio del aeftor 
Ministro de Hacienda, adjunto al cual de
vuelve a esta Cámara un tanto de los au· 
t6grafos del. decreto N9 104. 

69-Se dl6 lectura a- un oficio del. aei'ior 
Ministro de Relacione• Exterlore1, junto 
con el cual devuelve a esta Cámara un 
tanto de 101 aqt6grafo1 del decreto en que 
1e aprueba el Convenio Interamericano del 
Café. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y surtirá 1u1 
1u1 efectos leealea a partir del primero de 
Junio próximo y será publicado eo ~La 
Gaceta». 

Somoto, veintiuno de Abril de mil no· 
veclento• cuarenta y vno.-J. Antolin Ta· 
lavera.-Marclal Diaz H.-Demetrlo Diaz 
G., Srio. 

Comunique1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
Qua, D. N., 14 de Mayo de 1941.-SO· 
MOZA-El Ministro de la Gobernación.
Leonardo Argilello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N6 295 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

79-Senador Sacasa: La Cámara de Di· 
putadas acogl6 con guito la Iniciativa de 
que 1e forme Congreso Pleno para proce· 
der a la organlzacl6n de Ju Corte. de 
Apelaciones de León y Maaaya, y _mani· 
feató que desearía hacerlo hoy mlamo, 
pero que tiene un aiunto Importante pen· 
diente; que en la primera oportunidad pa· 
aará una Comisión a Invitarnos · para for· 
mar Congreso Pleno. 

89-Se levantó la eeal6n, Cancelar 101 1lgulentes nombt'amlentos 
. de In1pectore1 de Z.fra de Azúcar: 

Onofre .Sanáoval, 
Presidente. 

Carlos A. Veldsquez, • 
ter. Srio. 

Atlúro Mantilla, 
29. Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 18 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma 1igulente, · 

la dl1po1lclón qne dice: 
cLa Corporación Municipal de Somoto, 

con el voto de los miembro• 1u1crlto1, 
Acuerda: 

La 1igulente Tarifa de alumbrado eléc-
trico: . 

Don Sebattlán Salinas, Inspector de la 
Zafra de Azúcar del Ingenio Bélgica, de· 
partamento de Chlnandega. 

Don Eduardo Avendafto, Inspector de la 
Zafra de Azúcar en el Ingenio Santa Isa· 
bel, deputamento de León. 

Comuníqueae-Ca.a Presidencial-Mana
gua. D. N., 3 de Mayo de 1941.-A. SO· 
MOZA-El Secretario de Estado en el 
De1pacho de Hacienda y. Crédito Pábllco
J. Ram6n Sevilla. 

N9 294 . 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al aeftor Cario• Otero, Portero 

de la Junta de lnf, rmacl6n y Detalle de 
Matagalpa, en lugar del seflor Julio Onjo, 
a quien ae le rinden In gracias por 104! 
servicio• pre1tado1 . 

Comuníquese-Casa Preaidencial-Maoa-
Servicio a domicilio mensual 

Cada lámpara de 15 watlo1 .. CS , , , 20 , '··;.· , , , 25 , 

gua. D. N., 3 de Mayo de 1941-A. SO· 
2.00. MOZA.-El Secretarlo de Eatado en -el 
2.50 Despacho de Hacienda y C1éfüo Públlao. 
z.75 J. Ramón Sevilla. , , > 40 , 

, , , 50 > , , , . 60 , 
, , , 75 > 
> > 100 > 

Por diez kilowatlo1 h'lra (rnedl· 
dores) 

Radloreceptores de 5 tubos 
> > 8 y 10 tubó1 

•. Los que tuvieren cuatro lámpa
ras o mál, gozarán de una rebaja 
o desc.uento del 20°/0 • 

Servido público mensual 
Cada predio, edificado o no, en el 

radio central 
Cada predio, edificado o no, fuera 

del ndlo central 

'4.00 
4 50 

5 50 
6 00 

7.50 

10.00 
4.oc 

5 ºº 

1.00 

INSTRUCCION PUBLICA 
. 

N9 306 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unicc:-Aprobar en todal sus partes el 

contrato que aiguf'_ e Imputar la erogación 
a la partida que 1ei'\ala el Preaupuesto de 
Ga1to1 del Ramo: 

_cAlfonso Gutlérrez Abaunza, Jefe Poli· 
tico del departamento de Masaya, certifica 
el contrato que literalmente dice: 

e Alfonso Gutlérrez A b1unza, Jefe Poli
tico del departamento, eo representación 
del Gobierno, por una parte, y la seftora 
Amella May v. de Jlménez, miytr de 

-~ 
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-edad, viuda, de oficios domé1tico1 y de ala; calle de por medio; Oriente, propiedad 
este domicilio, por . otra, han convenido de Nicanor Sobalvarro. 
celebrar et 1!¡ulente contrato; 11 

- 1 El Gublt>rno pagará por este arrenda-
La seftora May v. de Jlménez da en miento al Sr. Elíaa M. Salinas; la cantidad 

arriendo al Gobleroo por el término de diez de Diez Córdobas ((,J to.co) por cada casa, 
meses, a piirtlr del 19 de Mayo venidero. pagaderos en la Administración de Rentas 
al último de Febrero del af'ío próximo, del Depto. de Boaco, mediante la forma 
una casa de su propiedad, que poaee en· acostumbrada, m~n1ualmente. 
e1ta ciudad, para que sirva de local a la 111 
Escuela Superior de Varones. ,, Serán de cuenta del Sr. Elías M. Sali· 

' · 11 na1, el a1eo de C::ál'e y 1olar, la1 repara· 

_'!]/ 

El Gobierno pagará a la ael'íora May v. clones que la caaa ..necealtase, para inante· 
de Jlménez por ea te arrendamiento la ner loa locales en buenae condiciones de· · 
cantidad de Sesenta Córdobas (~ 60.00) servicio y el blanqueo. en las épocas acos
men1uales, en la Administración oe Ren- tumbradas. 
tae del departamento, en la forma aco1- IV 
tumbrada. El Gobierno se re1erva el derecho de 

lll rescindir este contrato cuando lc.r estime 
Serán de cuenta de la eetloaa May v. de conveniente. 

Jlménez los Impuestos locales establecidos En fe de lo cval firmamo1 el presente 
o que se establezcan, la limpieza Interior contrato en el local del Ministerio d~ lna· 
y exterior del lócal y lae reparaclone1 del. trucclón Pública y E. F., a los velntlcin
ml1mo. co días del oíe1 de Abril de mil novecien· 

IV 
El Gobierno 1e reaerva el derecho de 

tos cuarenta y uno,-Elíaa M. Salinas- G.• 
Ramírez Brown. 

r~1clndir eate contrato cuando to estime N9 498 
conveniente. El Presidente de la Repúb'lca, 

En fé de lo cual firmamos el presente· ' Acuerda: 
contrato en la ciudad de Masaya a loa tre1 Uulco-Aprobar en todas sus parte• el 
día1 del mea de Abril de mil noveclen- tontrato que antecede e Imputar la eroga· 
to1 cuarenta y uno.-Alfonao Gutiérrez A •. cl6n a la partida que SE ft tle el Preaupues· 
-Amella May V. de Jtménez:t. to de Gaato1 del Ramo. 

Es conforme, Masllya, tres de Abril de Comuníquese-Casa Presidencial-Mana-
.mu noveclento1 cuarenta y uno.- Alfonso gua, D. N ., 25 de Abril de 194 1 .-SO
Gutlérrez A.~ MOZA.-El Mlnlstrn de Instrucción Pública 

Cómuniqueae-Casa Pre1ldencial-Mana- y E. F.-G. Ram1re~rown. ->: 

gua, D.N., 30 de Abril de 1941.-SO- ~·· 
MOZA-El Ministro de Instrucción Ptiblf· N9 12 \, 
ca y E. F .• -G. Ramírez Brown. El Presidente de la República, 

cGer6nlmo Ramirez Brown, Ministro de 
Io1truccl60 Públlca y E. F., en represen
tacl6n del Gobierno, por una parte, y el 
Sr. Eliaa M. Salinas, convitnen en cele
brar el contrato contenido en las 1lguten
tea cláuaulaa: 

1 
El Sr. Sallnae da en arriendo al Gobier

no, do1 casa• que poaee en Santa Lucia, 
Depto. de Boaco, para que •lrvan de local 
a lae Racuelaa de Varone1 y Nifiaa de e1e 
lu.gar. respectivamente. Este arrendamlen· 
to será por el término de diez meses, a 
contar del 19 de Mayo del coniente afio 
al último de Febrero de 19-iZ· Dlchaa ca-

Acuerda: 
19-Nomhrar a la aef\(1ra Luz Solía de 

Sandoval, Directora y Profesora de la Es
cuela Mixta de Buenaviata de San Grego· 
rlu jurl1dlccl6n de Dlriamba, Depto. de 
Carazo en 1ustltuci6n de Emma Castro, 
que paaó a ocupar otro cugo. 

29-La nombrada tomará pcsesi6n de 
su cargo en la Jefatura Política de aquel 
Depat'tamento y devengará el sueldo que 
le aeigna el Presupuesto áe Gestos del 
Ramo, 

Comuníquese- Cata Presidencia! -Ma
na gua, D. N., 30 de Abril de 1941.-SO· 
MOZA-El Ministro de Instrucci6n Punll
ca y Educación Fí1ica-G. Ramirez B own. 

aaa en referencia tlf nen 101 sljluientea lln· N9 27 
deros: Local para Niftaa: Norte, la Plaza; El Presidente de la República, 

'i Sur, propiedad de Jesús Escobar; Oriente, Acuerda: 
cua de habitación del arrendatario; Oécl-. 19-Nombrar a la aeñ.ora Mani;ela Roa, 
dente, Ca&<l de Je1ú1 Escobar. Local Ea- Directora y Profesora de la Escuela Mix· 
cuela de Varone1: Norte, caaa de Pablo ta de Cltalapa, en el Departamento de Ma
Alvarez, calle de por medio; Sur, casa de nagua, en lugar de la .eft >ra Emllla So· 
Encarnación Escobar; Occldente, la lgle· lórzano, que paaa a ocupar otro cargo. 
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29-La nombrada tomará po1e1lón de 
su cargo en lfl J~fatura Política cíe e1te 
departamento, y devengará el - sueldo q11e 
le asigne el Presupuesto de Gastos del 
Ramo. 

Comuníquese-Cata Presidencial-Mana· 
~ua, D.N, 12 de Mayo de 1941.-SOMO
ZA.-El Ministro de In1trucclón Pública 
y E. F.-G. Ramirez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

FINIQUITO 
Contraloria Especial de Cuentas Locales, 

Sala del Tribunal de Cuentas, Managua, 
D. N., primero de Abril de mil novecien
tos cuarenta y uno. 

Las siete de la mo.i'iana. 
Examinada qud fué por el seftor Con· 

tador don David Caatrillo la cuenta de la 
Tesorería de la Junta Local de Matagalpa, 
que llevó en esta ciudad el sei\or Fernan
do Muftoz G. del primero de Enero al ca· 

• torce de Mayo de mil novecientos treinta 
y ocho. quien es miyor de edad, casado, 
de oficio mecánico, del domicilio de Mata· 
galpa, con residencia en el pueblo de 
Santo Domingo de Chontales, resulta: que 
durante el periodo de esta cuenta, según 
carta cuenta del folio 7, hubo un movl· 
miento de Caj1 en efectivo de diez mil 
trescientos noventa y dts córdobas y cua 
renta y siete centavos(~ 10,392.47), In
clusive el té~mino .de apertura y cierre. 
Así mismo en lo tocante a Especies Fis
cales y durante ese mhmo lapso hubo un 
movimiento de trece mil trescientos ceben 
ta y ocho córdobas y trece Ct ntavos 
((J 13 388,13). Inclusive el término Inicial 
y final, y 

· Considerando: 
Que por terminada la glosa administra· 

tiva de esta cuenta, el sei'íor Fernando 
Alanlz B., mayor de edad, casado, clruj •no 
dentista y del domicilio de Managua, en 
escrito de diecinueve de Agosto de mil 
novecientos cuarenta, folio 9, pidió que 1e 
Je mandase tener por personado en las 
µresentes diligencias en nombre y repre
sentación del 'seftor Fernando Muftóz G., 
a cuyo fin acompañó el poder suscrito a 
su · favor, el cual se agrega al follo 8, pi
diendo por último que se le corrieran 101 

traslados de ley a las partes, y 
Considerando: 

Que el pedimento que precede fué aten· 
dido debidamente por auto de las once 
de la móft ma del día diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. des
crito al frente y reverso del follo 9, a lo 
que se ttfiere el cuentadante y en autos 
de las ocho de la mañana del día diez y 
siete de Marzo de mil novecientos cuaren
ta y uno, 1e le mandó correr los traslados 

a la contraparte, sei'íor Fi1cal General de 
Hacienda, descrito al frente y reverso del 
follo 40, corrlendose, en consecuencia, los 
traslados respectivos, y ' 

• Considerando: 
Que al devolver su traslado el apodera1 

do Sfftor Alanls B. con fecha siete de 
Mdrzo de mll noveciento~ cuarenta y uno, 
follo 40 en términos generales manifestó: 
que todo8 los reparos que 1ufrló la cuenta 
quedaron latlsfact9riamtinte contestados y 
det. vanecldos, debidamente autorizados por 
los 1efi Jrea Contadore1 que tuvieron a su 
cargo la escuela de este juicio de cuenta, 
reparos que procedían de falta de pago 
debidamente reintegrados a Caja, como se 
vé de los atestados ~e pagos que obran 
en juicio, falta de documentos accesorios, 
que también corren agregados a este jui
cio y por último, falta de timbrea fiscales 
que tamblen fueron pagados y 

Considerando: 
Que al devolver su traslado el Honora· 

ble 1efl.or Fiscal General de Hacienda con 
fecha veintiuno de Marzo de mil noveclen· 
tos cuarenta y uno, frente del follo 41, 
fué de parecer cque los Mµaros Nos. 1 al 
3 quedaron desvanecidos en virtud de 
haber sido reintegrados el importe de los 
dos primeros y el reparo número 3 des
vanecido por h1ber presentado los acuer
dos, con lo cual quedó saneada toda la 
cuenta, por lo que proceja a que se die· 
tase sentencia, llamándose de previo, 
autos. . 

Co:i tales fundamentos, olda la opfoión 
favorable del sei\or Fiscal General de Ha· 
clenrla, con apoyo del artículo 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cueo· 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el Infrascrito Contador 
Tramitador Judicial de la Contraloria Es
pecial de Cuentas Locales, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

· Falla: 
Que esta cuenta historiada en la forma 

que aquí queda descrita por el periodo, 
del primero de Enero al 14 de Mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, ea buena 
y por lo mismo se aprueba, quedando el 
seftor Fernando Muñoz G. junto con su 
fic1dor solidarlo, libre y solvente con- el 
Tesoro Municipal de la ciudad de Mata• 
galpa, debiendo extendersele al seftor 
Muft >Z .G., copla de esté' resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito, a cuyo 
fin presentará en Secretaría el papel sella-
do que la ley sei\ala. ' t' 

Cópiese notlfíquese, publíquese en cL:i. 
Gaceta y arcbivese.-José Alfaro Carneva
lllni, Contador Tramitador Judicial de la 
Contralorfa Especial de Cuentas Locale1-
Pedro. Alea: án M., Srlo. · • • 

·-
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SECCION JUDICIAL 

REMATES - , 
Nc;i 1039 

Once mañana, veintiseis Mayo este año, subasta· 
ráse este Juzgado casa situada esta ciudad, de siete 
varas cañón y bajareque anexo, edificada dentro 
solar qüe mide setecientas varu cuadrada)!, lindan
te: Oriente, predio Teresa de Arce; Ponientt, solar 
Juana Cerda; Norte, solares Ruperta Fajardo y Ade· 
lina Out:érrez; Sur, solar Elisa viuda fajardo, me· 
diando calle. 

Valorado todo seiscientos córdobas. 
Ejecución EnriqUeta de Arana contra José Mauro, 

Juana, Marcelina y Marra Cubas, &urna córdobas. 
Oyense posturas, base avalúo. 
Secretarla Juzgado Civil. Boaco, diez Mayo mil 

novecientos cuarentiuno-J. J. Martlnez, Srio. 
833 3 3 

t 

Nc;i 1040 
Treir.ta corrientes, nueve mañana este Juzgado 

remataráse finca rústica ubicada jurisdicc;ión Santa 
. Lucia, cincuenta manzanas, limitada: Oriente, farallo· 

nes y Modestana Jarqtiln; Occidente, rlo Malacatoya 
y juan Oonzález; Norte, Manuel Alfonso Loáisiga y 
juan Rosa Oonzález; Sur, farallones. 

Valorada cuatrocientos córdobas. ' 
Ejecución Sebastián Tinoco, contra Santiago To· 

rres. . 
Secretarla Juzgado·Local Civil. Boaco.. diez Mayo 

mil novecientos cuarentiuno-j. J. Martínez, Srio. 
834 3 3 

Ne;> 1046 
Cuatro tarde diez junio próximo, remataráse me 

or postor casa esquinada, caftón, ocho buas largo, 
seis ancho, parada horcones, tejas barro, 'paredes 
taquezal, edificada solar mide más o menos treinti· 
dos baras en cuadro, cercado alambre púas, piñue
las, contiene árboles frutales, lindante: Oriente, so· 
lar Patricia Mairena; Occidente, casa solar Domingo 
Lira, mediando calle; Norte, solar y huerta Patricia 
Mairena; Sur, calle enmedio casa solar Aquilino 
Zeledón. 

Valorada noventa córdobas. 
Ejecución Juan R. Melina contra Soledad Moreno 

v. de Cruz. 
juzgado Local Civil. La- Trinidad, seis Mayo mil 

novecientos cuarentiuno-francisco O. Miranda-
Rubén B. jirón., Srio. 839 3 l 

NQ 1045 
Dos tarde treintiuno Mayo remataráse finca urba· 

na, Veracruz limitada: Oriente, Matlas Outifrrez; 
Poniente, calle; Norte, Miguel Arias; Sur, Nicasio 
Cerda. 
· Valorada veinticinco córdobas. 

Oyense posturas. · 
. juzgado Partición. Masatepe once Mayo mil no
vecientos cuarentiuno-Her Quin\¡!:01 Srio. Parti· 
ción.- . 843 3 l 

No 1050 . 
Cuatro tarde veinte córriente, remataráse rústica, 

Oriente, Norte, suc. Juana Sánchez; Poniente Eta-
nlslao Ortlz; Sur, francisca Ortlz. 

Vale sesenta córdcbas •. 
Oyense posturas. • 
Juzgado Local. La Concepción, trece Mayo mil 

novecientos cuarentiuno-Ouillo. Hernández, Srio. 
844 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
· N9 936 

Pedro Rivera, este domicilio pide titulo supletorio 
predio urbano Cantón Calvario esta ciudad. consis· 
tente en un aolar esquinado que tiene treinta y tres 

varas una tercia cada lado; contiene casita sobre 
horcones en.tejada mal estado, árboles frutales, lin. 
dante todo: Norte, predio del solicitante; Sur, caMe 
intermedia, con Dolores Montenegro; Oriente con 
Florencio Espinoza; Occidente, con Santiago Mon· 
tenegro, mediando calle, 

Estlmalo cuarenta córdobas. 
Quien opóngase hágalo término legal. 
Juzgado Local. Estell tres la tarde veinticinco 

Abril mil novecientos cuarenta y uno-Nicolás Ló· 
pez-Aslsclo Outiérrez, Srio. 

Conforme-Estelf, veintiseis Abril mil novecientos 
cuarenta y uno-Rómulo Outiérréz, Srio. 
. 750 3 2 

Nc;i 937 
Josefa Oómez, solicita titulo supletorio predio rús· 

tico, situado jurisdicción Nandaime, estos linderos: 
Norte, camino público; Sur, Ernesto Marenco; Orien· 
te, Augusto Argüello; Poniente, Marcelo Medrano; 

Opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrit11.~0ranada, veintinueve Abril, 

mil novecientos cuarenta y uno.-Serapio Vela, Srio. 
757 3 2 

Nc;i 1049 
Salomón Herñandez Vallrjo, solicita titulo suple· 

torio predio urbano situado Granada, limitado: 
Oriente, propiedad de José jesús y Leopoldo Alva· 
rez; Poniente, propiedad de José Maria Borgen hijo, 
calle enmedio; y Sur, casa José Maria Mayorquln; y 
Norte, propiedad de Félix Outiérrez. 

Quien se crea con derecho pres~ntese término 
legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Granada, 
doce de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno. 
J. Jesús Guerrero, Srio.- 841 3 1 

N9 1054 
Socorro Alvarez, solicita titulo supletorio solar 

urbano situado Barrio Obrero Pellas esta ciudad, 
quince varas frente por cuarentisiete varas fondo, 
limitado: Oriente, iotar de Adblfo Paniagua y el de 
Dominga Avellán; Poniente, solar de Laura Cuelo; 
Norte, calle La Concordia; Sur, lote donado a Er· 
nestina Alvir. 
• Opóngase legalmente. 

Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, doce Mayo 
mil novecientos cuarentiuno-j. Zamora h., Srio. 

848 3 1 

Nc;i 1055 
Mariano Ouevara, solicita Ululo supletorio solar 

urbano situado Barrio Obrero Pellas e3ta ciudad 
~uince varas frente por veinticuatro varas fondo. 
limitado: Oriente, lote donado a Nery Espinoza y 
otros; Poniente, lote donado a Pedro Cerda¡ Norte, 
calle del Oran Lago¡ Sur, lote donado a Luis Ora· 
nadas. 

Opóngase legalmente. 
_Secretar!a Juzgado Local Civil. Rivas, doce Mayo 

mli novecientos cuarenta y uno.-J. Zamora h., Srio. 
849 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

No 1009' 
Braulio Mutlnez y Antonio Mungu[a solicitan 

arriendo lote terreno ejidal de ciento cincuenta 
manzanas en la Comarca San José del Tololar de 
esta jurisdicción, limitadas¡ Norte, Alfonso Callejas; 
Sur, Benito Vallccillo; Oriente, Alfonso Callejas; 
Poniente, José Guerrero. 

Quien pretenda derecho, deduzcalo término de 
Ley. · 

Dado Alcaldla Municipal. Posoltega, veintiocho 
de Mano de mil noveciento1 cuarenta y uno-lg. 
Del¡adillo-José O, Torufto, Srlo, 822 3 J 
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MARCA DE FABRICA 

Caldera & Compañia Umltada, Agentes de Marcas de Fábrica y Patente• de 
Inv.,nci6n, apoderados 'de la SJcledad Inglesa Th'3 Dlstlllers Agency Llmlted, doml· 
ciliada ea: 6 Torphicben Street, E-iloburgo, E1cocia, Inglaterra. b101e pretentado e1te 
Ministerio solicitando el R .. gfstro de esta Marca de Fábrica y ComercfO: 

Que uaa para pro· 

teger y distinguir sus 

pro factos 1 ncu1tria· 

les y comercl_ales con

sistentes en Whl: ky 

E1coaés (S e o t e b ,;. 

COLO L..ABEL 

Wbt~ky). 
1 

Quien créase con 

derecho oponerse pre· 

sénteae duduciéndoTo 

dentro de término de 
9h8 

DISTILLERS AGENCY l TO 
EDINBURGH 

DISTILLERS OF} 
SCOTCH WHISKY 

J.ey. 

Ministerlo de Fo· 

mento . - Managua, 

D. N., nueve de Ma· Gxtrr» <?f~-0aat 
yo de mil ncvcclen-

tos cuarenta y uno.-
~.aRJJklll.mulolhercfctXcA le~1Jhn .@J ~ 

mafared ,Úr.,,4en~ MJood 
l. Fooseca, Oficial Ma- PROOUCED IN SCOTl ... ANO 

yor. 
832 3 • ' , 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 1051 
Amalia Ouevara, solicita d~cláresele heredera unión 

hermana Pastora ,Ouevara; su madre Elolsa Rojas de 
Ouevara. Bienes casa, solar barrio San Antonio lin
dante; Oriente, herederos Mercedes Tijerlno; Po
niente, calle enmedio, Presbítero L. Apolonio An· 
dara; Norte, herederos Mateo Castillo. calle enme· 
dio; Sur, padre franciscanos, finca cinco manzanas 
esta lindante: Oriente, Marco Antonio Balladares; 
Poniente, Clotilde Esquive!; Norte, Andrés Zeledón¡ 
Sur, Pla Valle. 

Opónganse legalmente. 
Cbinandega, doce Mayo mil novecientos cuarentl-

uno -H. Montea\egre, Srio. 845 1 

Quien crea tener derechQ oponerse, hágalo térml· 
no legal. , 

Juzgado Dhtrito. Estelf diez Mayo mil novttien-
tos cuarenta y uno-José Ma. nuez, Srio. _ 

846 t 

. N9 1053 
Beltor Miranda pide decláresele heredero mrl6n 

hermanos difunta madre Marfa Yanuaria Oull&Jez. 
Señalo bienes: un cuarto caballerfl medida antlgila 
silfo San Lucu, jurisdiccl6n San Lucas. Sitio colin
da: Oriente, ejidos San Lucas¡ Poniente, San Juan 
Icayan; Norte, e}ldos Somoto; Sur, sitio Oloisi. 

Opóngase interesado tbmlno legal. 
Ng 1052 1 Dado Juzgado Distrito. Somoto, siete Mayo mil 

Mer~des Torres solicita ser declarada heredera noveciento1 cuarenliuno-e. Soto Outiérrez-f. fia-
sus padres Ciriaco Torres y Maria S~do. Son 

1 

!los, Srio. 847 1 
coherederos Juan, Toribla, florentina, Estanialao, 
Margarita y Jo~ Trinidad Torres, 
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